
 

 

Medellín, julio 01 de 2025  

 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 

INFORMA QUE: 

En sesión ordinaria llevada a cabo el veintisiete (27) de junio del presente año, se trataron los 

siguientes asuntos: 

 

1. Se realizó la corrección de una irregularidad administrativa 

2. Se aprobó el Acta No.07 de 2025 

3. Se presentó el Informe rectoral  

4. Se presentó al Consejo la distribución de recursos para el segundo semestre y se aprobó 

la adición y distribución de excedentes financieros de la vigencia 2024 y un traslado 

presupuestal 

5. Se aprobó el proyecto de acuerdo por medio del cual se modifica el Artículo 13 del Acuerdo 

No. 11 del 2025  

6. Se socializó el Plan Integral de Cobertura - PIC 2025 y el Plan Integral de Cobertura con 

enfoque territorial – PIC ET 2025 

7. Se aprobó el informe de seguimiento a la ejecución de proyectos y recursos del Plan de 

Fomento a la Calidad – Vigencias 2019 a 2024 

 

AVISO: El presente comunicado sólo tiene como finalidad dar a conocer a la comunidad ITM, los 

asuntos discutidos durante la sesión. Para conocer a completitud las decisiones relacionadas con 

cada punto del orden del día, por favor consultar los correspondientes Acuerdos, actas o solicitar 

constancia de las decisiones a la Secretaría General. 

 

 

 

 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 

Secretario General 
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